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19186 REAL DECRETO 1889/1979, de 22 de junio, por el 
que se acepta la donación al Estado, por el Ayun
tamiento de Sitges (Barcelona), de un inmueble 
de 10.002,52 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de un Cen
tro de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Por el Ayuntamiento de Sitges (Barcelona) ha sido ofrecido al 
Estado un inmueble de una extensión superficial de diez mil dos 
coma cincuenta y dos metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de un Centro de Bachille
rato Unificado y Polivalente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero-—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Lev del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Sitges (Barcelona), df. 
un inmueble de diez mil dos coma cincuenta v dos metros cua
drados, sito en el mismo término municipal, avenida Almirante 
Carrero Blanco, que lindará: Al Norte, con.el camino denomi
nado Casa Antóniet, y el de la Fita que se dirige a Jafra, hoy 
avenida Almirante Carrero Blanco; al Sur, con terrenos de pro
piedad municipal, destinados al .nuevo Colegio Nacional «Miguel 
Utrillo Morlius»; y Oeste, con el camino denominado de Casa 
Antóniet y dos porciones del Ayuntamiento.

La citada parcela se formará por la agrupación de otras dos 
de seis mil novecientas setenta y tres mil treinta y uno coma se
tenta y dos metros cuadrados, las cuales, a su vez, se segre
garán de otras dos inscritas independientemente en el Registro 
de la Propiedad.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su. ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación 
y Ciencia, para los servicios de Centro de Bachillerato Ünificado 
y Polivalente, dependientes de este último Departamento. La fi
nalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo dispuesto eú la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

19187 REAL DECRETO 1890/1979, de 22 de junio, por el 
que se acepta la donación al Estado, por el Ayun
tamiento de Iscar (Valladolid), de un inmueble de 
1.800 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una guar
dería infantil.

Por el Ayuntamiento de Iscar (Valladolid) ha sido ofrecido al 
Estado un inmueble de una extensión superficial de mil ocho
cientos metros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de una guardería infantil.

Por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social se considera 
de interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Iscar (Valladolid) 
de un inmueble de mil ochocientos metros cuadrados de super
ficie, a segregar de otro de mayor cabida, sito en el mismo 
término municipal, conocido con el nombre de Era Vieja; que 
linda: Al Norte, con calle de San Pedro; al Sur, patios escola
res; al Este, calle Eras; y Oeste, calle Palomares.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo mil doscientos veintitrés, libro cincuenta y cuatro, 
folio ciento noventa y siete, finca número siete mil ciento treinta 
y tres, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Guardería infantil.

Artículo segundo —El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Sanidad y 
Seguridad Social para los servicios de guardería infantil depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presenté Real Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda.
JAIME GARCIA AÑOVEROS

19188   REAL DECRETO 1891/1979, de 22 de junio, por el 
que se acepta la donación al Estado, por el Ayun
tamiento de Sax (Alicante), de un inmueble de 
2.000 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una guar
dería infantil.

Por el Ayuntamiento de Sax (Alicante) ha sido ofrecido al 
Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil 
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la 
construcción de una guardería infantil.

Por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social se considera 
de interés la referida donación

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Sax (Alicante) de un 
inmueble de dos mil metros cuadrados de superficie, sito en el 
mismo término municipal, en la avenida El Pardo, que linda: 
Al. Norte, con parque público municipal El Pardo; al Sur, con 
camino del cementerio-, al Este, parque público; y Oeste, ciudad 
deportiva municipal.

El -inmueble donado se destinará a la construcción de una 
guardería infantil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberé incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Sanidad 
y Seguridad Social para ios servicios de guardería infantil 
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local-

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto

Dado en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

19189 REAL DECRETO 1892/1979, de 22 de junio, por el 
que se acepta la donación al Estado, por el Ayun
tamiento de Pontevedra, de un inmueble de 70.077 
metros cuadrados sito en su término municipal, 
con destiño a la construcción de un acuartelamien
to para instalación de dependencias y alojamiento 
de las Fuerzas de la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Pontevedra ha sido ofrecido al Esta
do un inmueble de una extensión superficial de setenta mil 
setenta y siete metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de un acuartelamiento para insta
lación de dependencias y alojamiento de las Fuerzas de la 
Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y nueve.


